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EL PODER EJECUTIVO 
)iOl\lBRA DO PROV.lSlON.A_LM:ENTE PO!t 

l:L CONGR:ESO CONSTITUYENTE DEL 

};ST~D0. DE QUERETARO A TODOS SUS 

HABITANTES BJ.BED: QUE EL MISMO 

lf. C0N6RESO HA DECRETAU0,L0 qu:g 
$1.GU~ •. 

El crmgreso comtituyenle del Esta<lo tlt1 
Querílaro, hu únido á bitn decretar lo 
1iguientc •. 

l,~Y l',4.IU. El, GOBIERNO INTZ·BIOK DBlt 
CONGRE&O, 

Del lugar de las sesionea. 

Articulo l. 0 Habrá un edifido de-. 
1ignado por el ei>ngre~o para f'jercE>r sus, 
íuncione!s, y ~e llaruallá:. P.alacio delco~-
ireso del Estado. . 

2. o El salon d-e sesiones-se dispon
drn de tat ru0do que tt,dos los c<mcui:refl-. 
tea oigan lo 'J.Ue se trate eo dlas.;, \"-C el 



t 
fl'"ideDte I09 tenga á la •ista; -qne eada 
uno logre ta mayor'COmodidad, y que ha. 'ª Ja distrihocioe debida de uient09 pa~ 
Ta los individuos que sean ó lsayan sicl• 
del congreso general ó de los demas Es• 
tildos, ó hnbieren sido .del-de este; minis• 
,tos del supremo tribunal de justicia, se
cretario del despacho y generales del 
ejercito si asistieren como espectadores. • 

j, o Delante del docel y á corta· 
distancia habrá una mesa á cuyo frente 
estará uua silla para el asiento ordinario 
del presidente, J á ns costaaos Joa de lot 
•ec.retarios, . . 

.&. o Sobre la mesa habrA un Cro• · 
11ifi}o, dos ejemplal'es de la-..ot.a con!ltitn• 
ti va, de la constitucion fe:deral, de la del 
Estado y este reglamento: la lista de lot , 
diputados y la de las -comisio11es y un re• . 
cado de escribir, con <:ampanillaa. 

'2.0 

De lat jwttru preparatoria, para la inÍt• 
lacion ,Jt:.l Co.Tl(f'eso, 

5. o El dia 7 de ago.Sto del &'Qo ew 
.-,ue deba verificarse la renovacion 41'11 
,egugresc, se p_t'.eselllatáll eu 111 ,~ret&r.ÑI~ 

lf. 
Jt,, diputátfoí• tleetos; y 1otj~Mariria • 
la diputacion permanente, lfuihl~ ~n~at" 
)01 nombres de aq'!elto& j el del d1&tnt4.' 
111 que hubieren sido elegido!!. . 

6. o .Al terter.ó día se ve11ificará e1t 

publico la primera j11;nta- preparatoria 
ffUe- se compondj,á del presidente y secre
terios de la dípatadon permanenter y de 
)es -diputados ·Ruevamente electos que 
lrasta aqueJlR fecha &e hubieren presen• 
tado. El presidente y secretarios de la 
diputacioo, lo serán de las juntas prepa• 
ratorias, y no tendrán voto en ninguna 1 

de Iu resoluciones de ella a meno11 que 
llallan sido reelectos diputados. 

'l. o En la primera junta presenta• .. 
J4n. los diputados sus credenciales, y se 
•omb'rara ona comision compuesta de dos 
iodh•iduos de entre ellos mismos para que 
las ecsamine é informe sobre la legitimi• 
dad de la eleccion y. calitiades de los di
putados. Se nombrará tamb1en otro de 
estos para que informe sobre los que com• 
ponen la comision, : 

8. 0 EJ día 11 del mismo agosto se 
célebrará ta111bie11 publicamente la se• 
gooda junta preparatoria. en la que se· 
presentarán los 1nformes de que habla el'
tttie1&!0 &akrier; f en- uta juata 'J e• 



~ 
'39 demn que , Juicio de .Jo9 indivfd uo• 
que la ·compongan sean necesa-rias, se ca .. 
ldicará. á pluralidad -ahsoluta dt, votos la 
eleccion de calla uno -de ellos, y sus -cali .. ~ 
dades para ser ó no admitidos en el •con• 
¡-reso, 

9. 0 Si eTI e-1 aia espresade en -~1 
articulo anterior no se hubiere presenta .. . 
do la mayoría absoluta '1el numero total 
de diputados electos para el eo11greso, la. 
diputacion permanente dictará las mas . 
·estrechas pro\lidencias á .ef.ecto de que s•• 
presenten. 

_ 10. Cuando •no ha-yll de Ténov,uge 
el congreso, se verificará la .prif¡lara jun• 
1a,preparatoria ocbo dias antes inclusive 
de· la reunion ordinaria ele el, •Y desde en• 
tonces·las demas que fueren uecesari-a, 
p~ra calificar con !as formalidades -pres• 
criíás en los artículos anteriores las e lec-.. 
dones y·calidades ·de los diputados que 
de .nuevo se .presentare·n. ~ 

11. En el .tercero rl-ia anterior a l da 
la apertura de las sesiones del congreso, 
se.celebrará tambien publica,la ultimajun 
t,qlreparatoria, en .)a que los diputados 
nu~vamente el~ctos prestarán j uramen t() 
rnnnos·-d-el presidente bajo esta ormula:ea 
'¡-.J ur_ai: .Js.Uardar.J/ lwcer.i ugrdar la acttt 

T. ~ 
-edn1lihtliiot1, '1a tomtiturion federttl !J .1,,., · · 
le,'ljel generales ~-Respuesta-,, Si juro" 
,Jurais guardar,y hacer guard?r la cons• 
titucion póliíicn del Estado 1anctont1~a po,. 
el cong_reso constituyente en ;:1 ano d~ 
J8~5-Re!1pU(lsta-,,Si juro"'- 1Jurai1 
/í.aberos fielmente en el desempeño del en .. 
cargo que 01 ronfia el Estado, y q11e .elf 
todo atenderei, á ,u b.ii,n y pro1peridadl 
-Respuesta-,,Sfjuroº-Si asi lo ,ni• 
dereis Dios 1'oao-'Podero•o testigo d6 
tiu'estra, promesas 01 lo premir. y .ri n~ el 

lo demande. La formula se pronunr1ará: 
e,n~ alta, y del mismo _!Uodo respo~d.e• 
J'án de u·no en uno los d1p:utados. S1 el 
prtsi<lente fuere reelecto dip_utado pro.: 
nunciará la formula afirmativamente 1 
en'primer11·person.a _de singular. . • 
· 12. Act~ conunno se nombrara .por 

escrutinio secreto·y plurali~ad 11bs~lu~a 
de·votos un presidente, un v1ce-pre~1d~n-
te y dos ~ecret&rios, con lo que ~e t_eudri 
por constituido el ~ongreso, y la d~puta• · 
cion permi.nente cesará en sus.runcion~s, 
y los individuos _de ella ~e ·ret!rárán m• 
mediatamerrte, s1 no hubieren sido reel~c-. 
tos diputado~. El pre~ide~te del cor:gres<? ,. 
tomará el asiento ordrnano que Je esta 
lll~tfo-a<lo y prvnundará en voa_alt~:~,:i-'i ~ 



8 .... 
91!"1'e1a det Estado. ~ Q,11.er,la.rl'- • · ,(~. 
•IIJra legilimamente coil,titúiílo'". ' ' · 

131 Inmt'diata-me.nte ae · nort1br.ar 
llna comisi,,n' e-omp~est'a, de tr.e~ ip~ivi 
tino, íncJ_u~o UIÍ 1eér!,~rio ·con 9bj~tQ cft .• 
1ue parficip~,at go~nador 1a reféri<f11 . 
tleclaracioil de) cooJ(es.o Y. p.or •~ ~ec:re
taria de este se Je eomupfoari ~1 nombra
ll>iento de presiden.te, vi~f-eresideote J 
1ecretarios fara tjue 1~-puhhq_¡¡e. 

14. E dia seiialido. por la co119t¡. 
tucion para la ~onio~ ordiQaria del con
fTeso asistirá el góbernador á la apettura 
de 'las sesiones y pronuoci~rá un discurso 
anal?go á tan intere~te,acto. El que 
presida el con~Q conte~tárá en termi
Jlos generales, y Juego CJ\Je se retire el 
rohernador hará esta declaracion. ,,El 
congreso del Eitado de Quec-etaro abre 
1us sesiones hoy ( a qui la feclu1.del me, y 
•ño: ") Con lo que se dara por concluida 
la de aq uei' dia. 

15. Las sc>1emnidadesprevenidas en 
Jo!f dos ultimos articu)os precedentes, se 
•bsenarán respectivamente cuándo el 
con¡reso cierre sus sesiones. 

16. El con¡reso estraordiaariame11• 
te reunido se compondrá de los cfrpotado1 
\lll dtbieru11 formarlg eD 11_ ill~ ,. ... 

le, ,, 
11i()n ordinaria; y, abrirá 1 Cffrara so~ • t 
,iones con les furmalidades y solt-mnid11d 
prevenidas en los artículos 10, H, 12, lt 
y J4, pudie11do la diputa~ion permanente 
abreviar 101 termiuos seiialai1Q8 en ello,, · 
ee¡.uo lo ecsijaalas cire..oll8~DCÍU. 

, . 3.0, 

I)eJ pre,idefm •. 

17. Cada mes á la fecha en. que el 
eongreso hubiere abierto sus s~iones. ya 
1ea ordinaria ó estra01'dinaria111eute reu-
11ido, se nombrad un-presiJent~ y un vi
e~-presidut~, y ning~no podrá ser rele
gado en el m1smp o6cw, duraute aq uelJa· 
reunion del congreso. 

18. Por la secretaria de este se eo• 
muoicari al gobernador dicho nombra• 
miento para CJUe lo publique. 

19. El presidente yel viee-prtsiden• 
te { su ves tendrán el tra~miento de ec• , 
ae1encia en las contestaeieoes de oficio. 

20. S011 atribucio11es del presidente 
Primera: Abrir J. cerrar las 11e-

1io•n , la hora seiialaaa en este regla. 
11epto. • ~! . • •.• • 

8e¡ud1: Caiclal'° 4e .1ue l• uipll! 



10. 
fados 'Y espeetailoree dttran·tf'W 1tquél1a1 
conserven orden compostura y silencio. 

Tercera: Dictar los •trawites qu• 
eorrespondan á los oficios y cualqni~ra 
otros-pavel~ ó.documentos con que sed$ 
ct,enta, y que a la -vez se ·bagan ·felicita .. 
ciones,espresiones gratulatorias ó demos .. 
tracioues de aprecio á>eorporacíones óin. 
,clj.viduos. 

Cuart«: Señalar los asuntos que 
debitn ponerse a discucion en la sesio:\ 
1iguiente. 

Quinta: -Llamar -al orden al qut · 
faltare á-éJ cuando use de la palabra. 

· Sesta: Firmar las :ictas Juego que 
1e aprueben; y las leyes y decretos qoo-~ 
comuniquen al g·obernador. ' 

Ser,tima: Nombrar ·1as corriision('I· 
tayo objeto foere de mera eert-monia. 

• .Octava: ·Citar á sesion extraordi• 
Jrnria cuando ,ocurriere -algun -motivo 
ir-ave ó ftrere ecsitado por el gobernatlor. 

21. Las resoiuciones del presiden• 
te podran ser reclamadas por cualquier 
di-putado luego que aquel las dicte, y en 
este casó quedan subordiuadás á la deci
sion del congreso, para la que podra pr~• • 
sedt>r una discusíon en que hablen cua11• 
GQ•mai doi di,put.idQi.- · 

11: 
\ !f. Si el-presidcnte,reeo1'1viniere á, 
elgun diputado con cualquiera de los oh--
jeto~ e,presados en las atribuciones se,. 
gunda y q u.in ta del arti,mlo jQ y el_ dipu• 
tado no c~diore á ,la recon-vencion, -podrá 
el presidente en -el ,pt:imer caso hacerle 
a.alir de-la sala duran-te aguella sesion; y 
en el segundo impo-nerle siloocio, y el di,. 
putado obedecerá sin replica. •. . 
. 23. El presi clente.per-maneeer¡L<1en,. 

tado mientras useile Ja palabra par~ ejer
cer ·Jas atribuciones que le señala este-. 
reglamento, mas para enirM en· e_l dE'bate 
de los negocios obserrnrá las mismas re- ; 
¡las qne se prescr.iben a los ,diputados. 

24. A falta del Presi~ente ~iercorá: 
todas sus facuHadc¡¡ y atribndones el ,·i•. 
cr -p:..esiderth\ y <>n defecto 1le .arri.bo111 el 
presuJentc mPilOS ar.tig un-de 1-0s qu e Je 
hu hieren sic!v de -entre los <lip ufad~ 
:presentes. 

' 4. Q ¡ . 

De lo1 secrdari~9. 

· -~5. Jlahra clos secrotarios qn,e du. 
rar;ui tooo E1l tiemp-0 de c;róa reunlon or
diqa~ia, dd. l'Ong,r_~s~, ~_in 1c¡ uc pu~dan ser 
reelectos ep la s1iu1-eu.t~. : .... , 



. 1,: 
· !6. · Si et congreso !le reuniere es, 

fr'aordinariamente se buá nueva eleccion
de secretarios los cuate,. durarán todo e)1 
tiempo de aquella reunion. 

'i!T. Los seer.etarios alte_m_~lin por 
,emanas en dar. cuenta y. d~eoípe_iiaMo 
1111 est~ turno Jas di>mas funciones quit· 
prescribe el reglamento de· lll secretaria 
de 10 de marzo de 1824 á los secretarios; 
mas antiguos; y el- otro secretario desem• 
peua·rá. las funcion-es del menos antiguo.' 

· 28. Los secr.~tarios d1mín cuenta · 
•~ congreso de los negocios que, oclW'I•· 
por el or.den siguiente. 

Primero: Con, la acta de Ja, nsioa· 
auterior pMa 1u apr.obacion. 

.' Segund(>: Con les comunieacionei. 
• eficiale~ de los supremos poderes de Ja · 

f:ederac1on que nG vengan vor conducto. 
del-gobe.rnad?r,, con las de este, y ceq. 
Jas de J.as legislaturas y Gobernadores de 
los demas. estados. 

' Ter.:.cero:. Con los dictamenes de 111 · 
c.omisi:ones de primera lectura. 

· Cuarto: (.;on las iniciativas de leJ 
y ·pr~po~iciones de los dipatados. . 

· Qumto: Con los memoriales deeor• · 
¡,oraciones o particulare11. . 

·- iieth>; ~oD ler d.ic&ule11e1 que • · 

1!; 
tén ~4&1&1101 para didontirse-ea ,-.quel 
dia. , .. _ ) 
~ El tratam,iento de ,I~ seereta• 

i:i01 en la eorr8i/pouda11~ia ele oicio ser• 
'1,de,..-ia. 

".5.• 
!D• lo, tli¡,14.tfJd"'. 

.a,. J.,011 diput,dos-tendran -el·trat•• 
-"iento de-te.ú.oria, ell la c.orres.poadenci& 
do qfieio. , 

31. Los diputad°" no pod~ salir
por mas lle tres dias de -la capital-del es• 
tado ó del lugar en r¡uese'hayan.celebra• , 
do 111!1 ultim ,s sesiones, sin licencia de! 
congre1oo, y ¡ sq u1z de la djputadon per• . 
maue11te. 

· 32. L'ls di"J)O-tailos n-o ·podrb. obte•· 
n~r la licencia de que lrata el ¡¡rtic-ulo 1 

anterior sino por causas graves,, repro• 1 

1e11tada~ p~r ei!crito; y en nj11g.u,:i caso 
se concederá, por 1~1as de dos .m~ses. n.i á . . 
mis _de dos d iputados en. un mismo tiem• 
po. Si e;;tu_vi •sen dos usando d~ •a,;¡ uell~ · 
li~en~i!i _y. f.u_'::! r~ n~r:esario .COl\~_edei:I~ á
otro para e¡ u • restabl t-.zr 11 su sa.1 u.d, se.-h.it.-. ; 
ra;f~g1:~r ~l. il'-1e, .~':'4iepe .. ·c11~¡dit · 



ri: . 
frimero 'G umir d'e dicha licenci11, sino ~ 
1ubiere impedido fisicamente. · 

33. Si algun dtputadoenfermarede 
g,raveclad-, el,.presi<J-ente del eong-reso y á-. 
ltl vez el de la diputacion permanente i 
~on~b_rará una comision compuesta de do:-
1ndinduos que lo visrten todos los días 1 
den cnenta con oportunidad dé las ne1:~--
1idades que padezca, para que se provea 
ele remt'dio. En caso de su fallecimiento 
•e imprimirán á nombre de1 presrdénte 
eB~uelas de Ct;Ovit:e para la asi!!tencia alt 
fu_n~ral? á cuyo acto asistirá la misma co-. 
m1s10n_ u ?t~a compu.esta..de i~'lal olÍlll_,_ 
H de ·mdi-nd.uos~ 

~- 6. o 
Ve ·la, $t:Sirure1. 

!.J. Lu sesione9 d~-t eonzresc, se-. 
dn diarias mel)os los, domin.,.os -dias t'es-. 
t . d . " ' 1vos e pr1'?era clase y los q11e aunq1191. 
ne sean festivos sean de !!Tan Solemnidad· 

Só. No podrán su:petlder las s.~siO: 
Jl_es del ~engr-eso por manl'e dos.días con~, 
t!-nuos snt causa, grne ealim¡1J,da á p~ura ... 
lutad absoluta del nwue1to total de dipu• 
lados. . • • . •· ,,, , _., , . . . · 
~ El 'lªe, l)i'esida. ~ ·eongceio. •· 

15. 
•Í>rirá y e~rrará las sesiones· respectiva. 
ruente con esta forma ,,abrese la sesion;'"' 
,,se Je_v,anta la. sesion •. ,., 

31. Las·sesinnes serán públicas· co•• 
9leozarán á las die111 de la mañana• v 'du-
rar~n. t~es horas; pudiendo el congreso á 
pet1c1on de al~uno- de sus individUGI' 
prorrogar esté tiempo• p_oF media hora; 1' 
prolonga41l0 al, que fuere necesario cuao
d_o lo ecsijan circun:.tancias estraordina-
tlJls~ . 

38. Habrá" sesíon: secreta los lurrew 
, jueves- de cada• semana, ( o al dia si,. 
guiente si, fuer-en festivos de primera cla• 
11e Ó' de gran• soiema-i-dad} para tratar los
asuntos que ecsijan reserva; y tambien 
cuaRdo- la pida. a.l¡;.un diputado-&el sacre• 
tario del despacho-. 

39. Sol.o en sesion seei;etlt podrá 
áarse- 1111et1ta,, y tratarse:, 
~· Primero De los ocur.sos- y. pr.oposi~ 

eJ-Onea ctue se bag.uu.l cangreso pa ra-q u~ 
. cteclare- haber ~uga, a, la, ror.roocion dlt 

eaosa- á ~uier¡¡¡ de lo~ inGivirn,.;s es
J)resad-Oa ea, la l&A.iribueioo. sesta del art¡.. 
calo 35 «e- ta eoost_itu·cio~~ . . · ,, 

~egtmc.l01 de J.as, · com.imicacio1MB o&. , 
efam:qttse-,ecibaaéoa~ 11,0(a de, N►. •, - -·~rt- ~ • • • • • 
..,..,..-~ ~ ... . 1 



1ft .. 
• Tereff"o: De enaterias ~clt,siagfica1 

-• reli~i:osas. 
· Cuarto: -De los detnas aquntos q11.s 

el presidente-y secreiari0& caliiicaren ne• 
cesitan rlis-erva. 
· ,40, Antes de·le~anta1'6e ~a sesion se.

creta tlecla:rará el congreso SI el asuntó. 
que ee Ita ti-atada -~ri eUa es '.de ~igorose. 
aeoreto;. y .s:ieltdolo debe,.n los d1p11tad•~ 
guardado. . . 

4'1. Las sesione8 estraordmar1a1 
q_ue se celeb-r"en porcit~ion ael préside~ .. 
te comensaran por deltbe.rar sobre la ne•, 
c:sjda'd de ellas; y solo en el caso d~ qiut· 
el congrese declare queda h:ay, podra t,a .. 
.tarse del asunto. 

,2. 'Lo~ diputados asistirán a·torlllt 
les sesione~ desde el prinnit,io de ca,fa una 
·de ellas hnsta el fin; se pr-esen~arb_ COII 

traje honesto y decente; tomaran a~1ento 
•in preferencia de lugar;,y guardaran t'l 
,si:lencio decoro y cómpostura que corres• 
pouden a La alta ,~ignidad ~e representan• 
tei' del Estado. 81 algun 1hpotado !'º-PU• 
dier.e asis.tir ó continuar. en l1t seswn lo 
avisará al presidente haci.endolo por es., 
crito en el· psrimer caso. . •. 

, 43 Cua'iquiera fálta de as1stenru, 
e loj diputadolÚie .anotará. ell e.1 acta r.e~-

, 1'1:. r \ 
~Í•I!, to.m:o· (t,mbien 1<>1 ,moti.oJ ft8é t. 
1.ás oe8$ionen, J eada mes se publicará• 
~ctivamel)te unas y otros. . . 

4i. E1 secretaFio del despaclte ~sit, 
!ir-' , : lu; s~j-Opelf,, y ppdrá tOplar part~ eJ 
el deóate de los negocios siim,p,,-tUJ" 
f.uere lla~~~al elect~ por dMJosi.cion del 
aongreso,,o fue1'e -envtadc;, J>.ºr el,gol}er, 
nador. En cualqQ-Í'era de estqs ca110J to-
111ará ~·siento Índil,fü1tameot~ entre los di. 
11utados y oo tendrá otro trata,nieqto qU@ 
e-l de ,,el ciudadano s~creta,:io del __., 
pacho. . 

4.!J. Cuando se hubier.e ~ hablar t'a 
Jas sesiones de alA'un diputado, aum1u• "~ª el .Presiden~ del coégre1Q, . no se 1, 
.lna otro tratamiento qu;e etde ,-,ciuck
'ªºº"a} que -atl u11ir-a el:d,el oficiq,que él,.,. 
(e,11,-a, o el d.e diputad<>; ~ameo,te »· J# 
~~bwre ofrcio. 
' ' 

4. 7. o, 
De la inici4#"M."6 lf,,• kye~ 

46: ·Las proposiciones que e.opto~ 
. lle á la constitucion deben est,marte co.; 

11b inir>iativa d·e ley, ·se man.darán ili ■ n~ 
.~esidad lle otro traw~•á ll\ ~OJlli¡top q 11.1· 
correspoadau. · . ·· ··- -·e 



- 18. 
r:. _ 4'T. Lar mo.eiones o proposicion.~ 
~u, haga_n l• dipu~ados se presentaran 
por _escrito y fir!Iladas _ por 10 a_uto•:, a:I 
eongre~Q. L¡is ultimas estarán concebida■ 
'en los terminos en. qne a')Uel crea deberse 
esl>edir la ley, decreto , resólucio11 qqe 
¡iromueve. . . 
· f8. Desde que ,e presrnte algun,a 

1aocfon o proposieion basta que produ,;ca 
10 dictamen la comisio■ á qu.e corresp~n• 
4a, podran hacerse so_bre· aquella ad1c10~ 
•es o modificaciones,_y sobre e,1.t&11 se ob• 
·■ervará lo prennido ~o 101 artaculo1 ,~. 
·ao.y5l. - . _ _ _ 
" · i9. Las mocionts t prc,posicione9-
ie IOI diputados se leerao en dos di(er:eq
tes sesi•bes con interva,lo de dos día, por 
lp meaos. f.:n la primera lect,!l.ra,espondrl . el ,ufor de 1, mocion ó proposicíoa l,OI 
funda■eotos eo que la apoye. Jlfo l,a ,,e• 
ronda, podrán hablar úna tola ve1 do■ 
diputados indistiptamente uno en pro r 

• •tro ~n.co1_1tra de 1a·meéion ó proposicion; 
·. 50. lnmediatameote se preguntar" 

-11 eon~resó si se ,4mJ~e, o no, i discu!i?º• 
E~ el P.ri_mer .c111O se pas,rj á Ja com1s1011 
·r~11pect1va,, .ep ti seg~JJ~O le tendra Fi>1 
,,. ·adó_)_iiida. · • . • • _ ; 
· 1,1! · f J!J J4J!Jb_r J 4~!CJt,oo c~~-1 i, 

u,. 
· ~uiera motfon, ó ·proposicion buf~ra qUf 
' 'rote por la afirmativa la tercera parte dt 
'loa dipu~ados pl'.ese1;1te1. · , 
· bfl. En negocios de urg~n,t~ r~olo• 
eion po_drA el congreso estrechar o d1spen• 
1ar el intervalo de· las lectura,. Lo m1em• 
podrá verificarse en los negocios que ca
lificare el congreso de obvia reaolucio,._ 
é de poca importancia. . . _ f1-- • 

·· 53. Ninguna propos1c1on que e~~
~nga proyec!o4e.le1 ó ctecfe!~, p~d~~~ 
eutirs, sin ciue prunero pasea la com1110~ 
, que pertenetca. En las que no sean .d,i 
aquella naturaleza podra omitirse este re-

, fj uisitó, si el _conrreB!) decl~raré ser ~e o~ 
,~a f.e&olucion o_ de poca am11ort1-1c11o 

's.ó 
l)e lrn comisiotrtt •. 

,H.. Para facilitar el d~s-l'acbo ~• 
. )os negocio~ se n!)_mbr.arán com1s1ope8 que 
· l os ensaminen, e ~nstruy~n hasta ponerlpa 
•n estado de rt;,11~4uc1on. . á ·. 

' b5. ~•- cowision~ ~er n _ u~~ 
permanentes,y otras espec••~•~r Pr~e'!~
,c:en á las .primer&.!16, ~~s

1 
d_t: p,uptQ,S,,J ~º~s~•~ 

'éúci 011aJés, de gobernac1011, de ' JUShcia 



•• •~1•~~~,aa 
~ 1@•,~mt••~~, '4e óil• 
·lirias, de mdustril':AfJiNfa,~y ·ftibril et. 

.:tlo!odlW&cltn,if¡t~"D{f!ri6r y de' 
~n~. G.wrtes~Dden·á hít, e,peeial:. 
41'B q,i9~n ttMe!ff.irme- t'.M'.eia del col. 
fte~· 1ert,ft,t11~,0Matf fltt Mbég"óe«>s-~ 
._,1119, 

56. Las. co~ . w,an pen11~
'111Até,9- i6 :eeP\4 ... Sil&tt>a,pc,ndran de un 
~kii~y•lltl~~Ht dti,lttádo-podl"á, e!rftÍr 
~ léllt d••dtM'ft/lftflfi~~ r,ie~manentes ) 
-.i6 ~ Mffr~ itell seis· p~s •$J7T••«• 
1'1s'en el Mff~lo 1tfltMfW. • 

U. 1KI pr~dente..11~1\Jeredelc'off., 
gr•, '!4•1'•·•é•t1Nt~•fa,diptrlaei1m per
~a.nente, ~ompo~~rá Ja comision de po• 
tc1a y !lera relevtct. de cualquier otra. 

58.. Los secretarios no podrao com. 
po~er .smo ta de-peticiones, la que desem, 
penara el que estubiere eu turno de dar 
~ueuta. 

t 59. Las demas eomisiones permá. 
.nf'n .rs aerán _nombradas por el congreiit} 
al :i~g~ndo ~•a de 11u renovaf'ion y pod,~ 

• va.,~arl~s á .'~•~al termino de su reunion 
ordmaria sagu1e11te. Fl:de nombramieJ1to 
durant~ }~ rnisma l.e~islatura no podrá a·1. 

rter&Qe a1uo .eu parte para .qJ.te ten¡a efe .. 

,~ 
fo 19 ~~fl91·~~•11iJth~Ñter, t 
euando fallezca ó se imposibilite ;dg110 di-
yutade0y ~~-~Q_les:#g#IW co
niisiopj»j. in -Ul.l~\lf.\\tAtJJ l~jfA)O.
tidt>ra.cioo &l a~fr,ilj}rft\lp¡co'9 4v«14'ff 
·Mbl'., 14 fa.~,.i_.i f>~#>., 

.6.0. Jrfl.¡¡a,la,.j.~r1P1t'4~•·Jlo u ,,e4Mli,. 
p cifil t ·"~\, ~ -~ ~ 
111,QUlbr~i:,ind,ivjd.1\0ft ,dei ÍU~J~ ae •w. -~ 

ól ... Nia¡11n ~it>ttta,do podrá Jlejqr 
M a.dipJti,r la,i.~QAtlB.pa .. t¡H « . .. 
,JOmbre. . · . 

· 62. Si.alg!J.Q 4i~t'8.• t.,.~iere.Ja"1-
,,s personal i!D MIO<iÍo . l>)l# ·llJ&J'~llf 
j.la, rnm.i»~»"t~~~O;;Olt,~~~~ ~ 
tammar en el; y Jlrl ~e~ .,_ qi,i¡bJflfj 
• especial_, 

63. LM,CAiM)9MI ~dr~-a~, et, 
. ~µa~q¡wefJI .-ch\vos ~ ~e,m9i; dttl .~ta

do las notici,s,~ ~MIM'*,s que ~i;me 
Decesarias ,~~ ~ruj¡¡ ~u$ f'P()edi'lf)~~ 

· y no podrao n~ga_r$e,l.es n.i im;,i.s ni oh·~ 
ámenos P~-~u A~iaq:Ujillos(]\le e,sija11 
~ere to, '-UiYª ,v.r~n puPÍEU'l\ 11er pn.
jl~dicial al ser-vici<> p,i1~\\~~.;_ c:n e-u-yo ca• 
.,t;o lns co~SÍf\DfS ~ A'\T~n pre,iente é\l 
. t,>ngreso pa.r♦ iJ\\\\Jfl~V~ Jo coil,e.--
t.Ü•nu • 
. : 64. La1C.C'U1i6ion.ee fOel ,dC'~(•~ 



,~ 
~e .l~-ne1ecie1 o~rnrán lat reila'I si• 
gu1ente1.--. . . . . . . .. 

Primera: · Si dict,min11ren sobre ~I~ 
sun~ m~ci~n; "fundar,~ por escrito la ~on~ 
~e1J1enc~ o desconveo1en<"ía de la resol u. 
'.Íon _que se pretende o su ionecesidad. E11 
~ -pruoer easo terminarán su-dfota1Den f'e~ 
juciendQ!o á proposiciones simples cla: • t 
ras; prec1sas, que sean .la espre■ioo pura 

, l• la voluntad, y eootengan todas J~, 
•fa~sulas que debe comprender Ja reso.,. 
luc100;,..En el segundo, caso concluirait 
con esta pf!>posidon: ,,No es de di<ltar■t 
)a resolucioñxr¡ue &e·pr-etende;'-'.- y en el 
tercero con esta: ·,5Es inecesaria ta r-eso,. 
.)ucion que se pretende!.'~. • , , .. , . , 
, . Segunda: · Cuando la, eomision@i . 
dic~a!Dinea éobre iniciativa de Je.y, o pro. 
po.s1c1oa, -fundarán por escrito la con ve. 
nier.t~i• 'ó -de~convenienr.ia o innece!!idad 
.tde la resolucion. que contiene; y si opina
r!• ■er esta tonYeníeate; concluiran su 
dieta meo -con esta proposicion: Es de 
aprobanela inioiativa ó (proposi:ion)he .. 
-eba 'por N .( El nombre de su autor )sobre 
tal asunto( el-q-ue fuere.) En los de~as ca• 
■01,, la propo!!icion con que coni-lny-an se-

--rá esta-,,,-N o es de aprobarse !a iuiciati• 
<' ... ,.&i !, .,¡ 

ff. 
. TereP-ra: ~¡ fuere eo11Tenieflt1 t• 
rN•lueion que se pr~muen¡ perolo~e~~ 
111¡801, en que ~s~uv1ere !'Treaada la tDl• 

ttiativa O propoa1e1on lah1c1eren obseur-. 
1 quiToca,ó de diverso concepto del que•• 
propuso su autor, fu~darán uno y ~trol~• 
eomisiones, .y conc!mran conestaproposi1o 
,:ien. ,,No es de aprobarse•· (eomo e• 
¾a· re¡rla anterior) por defecto de redac• 
<eion,'' En este eat1O polirán redactar ~• 
·11ue eAtuhiere defectuo■o :eonee_rvan~'? •• 
11alterahle la subtaocia de la pr~po11cton. 
·- 65. · :Los articulM de los d~ctamene_a 
,4ue contengan proyecto de ley o decrei?, 
,e baran publ-icos en todo_e-l e,tado, 11a 

perjuicio de que pueda disponer el con• 
,¡reso se imprinian inte~ros y por s~parad1 
fos dictamenes que f'lhme convemente. 

, 66. Dentro de '\uince di~v •es~ 
•1iarfo las comii;io nes os negoc101 t¡ue se 
les pasen y de _p,rt>fereneia los que en ti._ 
.tramite¡~-califiquen con est~ !'ºt~, Y.'°'· 
en que.se in ten•~ mayor srr~·•No publica. 

67. Concl,u;d.o -el termrno e~p.re,sad• 
,en t>l antPrior sin q 11 e alguna com1S1on h•• 
ya de¡ipachado el e:-ip~dirnte que te11ga ea 
au pod-er, 1011-secretarin_~ lo harlí~ presf'n• 

--te. al Muireso bD .la. primera ses~on seer.. 
ta • . Y Cll ella iC ealilicara el, w.ot.ive ele· ·• 



,,. 
iem.or11 ó se dictar4 fa _p_rovid¡.neia eo■• 
,emente pira e\l:tfatle fUle,,· en el' -curau, 
tieJ negoc~. 

68. bt1e.,111iitidt1es pl'est11~fn die
~~~~ el lía ~igt1iente·~ fa réu,Hcm ot.í 
fJmat1a ~et >ttiftgtii!,,o.. sobre- lo!t · rit~ciót 
ttº«: tubterett en ••~er; y ·en hi reno. 
TBetOII dé-~fél Ja-t'éri~án·en )oif ot'füt 
4'1tas a&tetieiet,6•~; entregarrdo los·dfc~ 
tamehei_y flP~nlt!I rt~,0,. . f'n & 
teeret.r1a fe-Ja. -dlpú~Jon perrmmenfet. 

69, 1M d1ef~jWers-prescntadÓ!i pi# 
Jas cemirionee cfµe ~ttiérett en wu en" 
eargo 1e paSMá1i-á )as ·true corresp(1ndan 
.le Ja~ nuev.rii~t,~~C#&~, _para' IJ(MI) 
•sta, lo&adoJ?ten ~ ~G'eh 1egun.cre• 
1eren cónfétf™'t~. · · 

79. Et congt~offlitttcfo por etnf• 
1uie~a de sus in-dl,itl,tk>s pó'!ltá aeordá, 
reunirse en grnb cofnisif>n y,ara .diS'~utir 
tobr~ los llt!nin\Qs amlioe-y dégtan impor• 
lancrn, · 

:7_1. Fómikfo H;bfflgre!o en ~ra• 
eonus100, se 00t1Jbl'Qra un presidente para 
tolo aquel acto: el ' debate será libre ea . ' •el11011 serreta-y en~ora di"tinta de las se. 
laJlldils para );19 t>tUinari;ts. 

72. Le ;ron comision pt ·manerrrf 
~rmada h eJ 11.ru cuau,to UJas, :j ·ito ·to. 

• r J 

!5. . . 
wiui resolucion alguna. El '>",;;º"'º. q~f •n elta9 lle hubiere tratádo, 10 él'iit1m1n;1rl 

de nue,o la. comisio~ á 9.u,e ." •JlrN¡:pandl 
¡ una rspec,al y obrará il1d1tniru Qobt e ele 
ion llt'reglo , ln·t!'species ma-ulÍl!w'111liv e'a 
el debae. 

· • Del· ·lc&ttt,. 

,,. lnfte la lectura_,y de1,a_f~ ~e~-a, «lletanten, se guartlarán lot mismos 11~• 

tenal09 1 prevencio.ne& espresa~s en 1~ 
articolo1 49 y 52, 

'14. A fa apett't.ira dél dánte prec~• 
4er& la h•ttura de ta naocion ó prop·~•• 
tiou, y la del .tUtamen sobre que-vU dts.. 
c~tirse. 

75. En Sf'"uida el prrsrderite íor• 
mará una li~ta 3e los iQdíviduos que pi; 
dan la paláhr~ eh ;t,()trfra, ~- otra de .~°' 
r¡oe la pida.u ('I) pro, y a111.b.is se reett?ll lll• 

tegras ante, de coménznr ~I debate. ~ o
uie111:ando este ho Sf' podia prdlr ta raf:i
'bra sino cuando concluya su dl~cu~ll() ~l. 
~ue la tenga. • . . . 

76. Cualq11i';rn rn,J1\11tluo del . co~
~eso, y el socr<> tarto del de~µc:1cho,. ~.' ~~1~
tiere, podrán pedir allte&q,_uíl coua~nze_e) 



flt:· 
•e&at,; 1ue la, eomision é!lpli.11i los fti9' 
,amentoa de su dirtamen y asi se verifirará. 

1 
77. Tedo proyeeto de ley ó decrrt• 

le iiscntir& primero en ■utotalidad y de■• 
,ue1 en cada uno de aus articulo■• . · 
" 78. Ea la sesión en •ue se dlseut~ 
alg.un proyecto·de leyó deeretc, en su to.,. 
talidad, no podra diseutir1e ninguno d• 
108 ar.ticulos que contenp. . · 
· . . 79.. .Los diputados hablarán aJte, .. 
aeh.amPn~e en contra y en pro llamando• 
lo■ et JtPes1dente por el orden de las fü. 
fat. Si al~on.diputado de los que baya• 
pedido la palabra no estubiere en el sa
lon _cuando le toque.hablar, se anotará en 
la lasta res.pectha el ultime · de loi qui
•asta enton!:es la hubieren pedido. : 
, . _8~. E-1 dip-u.tada, que c-omponga la 
eo~•~•on y el que _fuPre autor de ta pro
pos1c10n que se · discuta, podr?n hablar 
cu·antas Yeces ·to teng11n por c<>nvenif'nte. 
Los otro, 110r nirigun moti"'º habl,arán so. 
a.re, un mismo as1¡nto sino basta· 11e,1rnda 
te,:; y para verifi~11rlo en esta pedirán I& 
palabra .des¡,ucs de haber-usado de ella 
por la printna. · ... , , 

81. No .se entNMIPr~ que tt!a de Ja 
f)1llabra 'e.l diputado que de ordPn del pre
ci~•ll,e •~licar• .. e! aaoticl4J 4e: ale.u~ 

!f'f: 
1propeeieion de Ju 4 ue virti~ ~• •u· ~ 
cuno. '· ·· ~ 

82. El orador dirijiti lá palabra al' 
. eongreso ,in otro tratamiento ·que el im4': 
personal v .en su di¡¡ctirsu no t»odr.i-nom~: 
brar personalmente, ninguno de' lot de• 
mas oradotes, 1rieJ1 11ea que · apoye. e im-t 
pugne le que hubieren dicho_. . i :-

88. Ninguno podrá interr.umpir al . 
que habla pno cualquiera diputado po• 
llrá ecsitar al presidente para que le llame 
al orden. La ecsitacion ,e hará -por este 
formula: ,,eiudadaao presidente, recia• 
.el orden." · .: 

~4. El J>resictente para llamar a) or~ 
«len ó para imponer silencio al que tubiere 
)a palabrá u,¡ara n~pPCtinmente de esta• 
formules: ,,111 or<lrn'' ,,silencio;" '1 pre• 
vendrá la atPncion del r.ongreso y del ora• 
dor tocanrlo la campanil!¡¡. .· · · · 

85. No Ne podr1~ teclamar·1f'I or.dea 
,ioo 1,or esto,i motivos~.Primero, porq~ 
■e i11fri1~a algun articulo de este rtJlai
mento. ·S.t>gundn" porque el orador 1e e11o 

travi(' en ~u· disc11rSti del punto: en cues
tioo. TercPro, p'orque se viPrtan !njuriu 
eoutra a launa per11011a ó ~rporat'ton. 

· 86~ .C-:Las ded11n1aeione11·~Óntra falt111 
iabilio&-cowetido11 por !Oli · íuuciouariot 



pu l1li<'_os,_ o la. relaci~ de aqueUos,l¡,cfJ(I', 
no ser'ao motivo parw reclamar el or«teo• 
,,pero el que ae resienta agravado por el 
discurso del orador" podr, usar de su der 
tho conformP to que se ¡,re,•iene ea el\¡¡ 

• 87. Comen~ando el debate no polf 
drá sus~enderse suw por e~tas causa.e~ 

~rrmera; P or el acto de levau.tars• 
la sesmo á ta hora señalada ó en el ns• 
tleJ articulo 153. · , 

. Se:,runda: Por _que el congre11> 
aeuer~e dar prefnenc10 á o_tr? negocio. 
. . 'I ercera: Por proposicion &uspe~ 
1na que pre~ente cu&t1uit'r d,putado. 
. 88; . En este ultimo raso i;e let-ra ta 
pr_opo~1c1on que fuuda_rá su autor per ea:, 

• crito o de palabra, y s111 otro requ,,i.l() se 
preg!rntar~ al congre~o si se toma efl 

. cons!derac1011 inmediatamente: &i se re• 
~o_lvicr~ por la negativa correrÍl sus fra.~ 
mJtes M_ lo pidiere su autor y huhit>re (u. 

-~.tr; Y si por la afir?ialirn se di11rutiiá 1 _, ota1á en el ~cto, sin c¡ue puccau habhr 
. mu:; ~e c.!os rhputados en coutrn, y do& en 
}Jro di- la proposicion. 

• .89_. . No podrá hacnse mas de una 
pr~p<1~1c1un s11s¡,en~i va eu e l debnle d, 

• un <l1ctame11 en general, t> rn .-ada uno 
• ~_e ll\t::i arn.: u lvi\, · 

' , 

. •. , 

lft. 1~S cfl\,Uládos-pt>di:b pedir qu, 
1'e léa itguna leyó documenfo para ilu,
lrar,la di~eúcioe~ y qu~ loi or.a4vres espli"""lf «tgun·a praposicroo que bayao ver,
tido,, aai qe resol v~rá. 

;91. Para que pueda eerrarse el da.• 
~e sob're proyettro d2 ley ó ilecreto bas
brá que se·h111a hablado cuatro veces en 
Jró., y ot1'¡1s tantas en eontra si hubiere 
loda\'Ía qufen ténga pedicta lapatabra.Pa• 
'ti tas .. deous' asuntos bastará queae hable 
41os ,·ece. en cada sentido • 
. , · !ti. 1labiendose hablado so~e cual 
1¡afer iirunto el numero de veces prevenÍ• 
~ é'd_ fl «rtlculo anterior, ~• ~r!sidt>n~e 
f,'dr n; o ee~itado por atgun mdiv1duo del 
t.oog.reso podrá mandar que se prf'gunte 
.-i-esta11116clentem.e11te discutido declara• 
·h p·or:la afirmatita, se procederá a Ja 
·'Í'Ófacion, y en cato contrario continuará 
·el ~ebate; pero bHtar,i. que hayan hablo-
~ . . uo uno en pro y otro en contra para que 
,e pueda rt>petir la pregunta. 

93. Dedarado un proyecto de ley o 
decreto s·1ficien-tt-mente di~cotido en lo 
general, s • pr<>~ 1n rnrá si hay~ n~tn: á V ()• 

tarlo en ~J lot;1 lidad, y hab en,hlo si- pro
c~derR al dehaté ue cada u, o d , 1n:11 arti
•11los: e¡¡ CJ~o oput~lp iC ¡ l8j 111tará &i 



!O. 
-.uelve f l_a eomiii!on: si se resoh·iere por 
~a afirmativa, volverá r.n efecto para qu• 
? reforme con arre~lo , Jas es¡,ecies ver• 

t1da11 en el debate; y 8¡ por la negativo• 
lendr, por desechado. .. 

• 94. Lo prevenido en el articulo an. 
-fetior •e o~rvara respecth amente 80• 

bre cada ~rllc~lo q ne sé declare suficien• 
temeote discutido, y habiendo lugará vo-
1arl~ se preguntará si se aprueha; si se re• 
•?!viere por la .n~gati\·a no tolven ti ar• 
t1cu)o, la common , 

·,j 95· Si a1guo • artic11Jo constare d~ 
~ 6 '!188 proposiciones, se pondrán. ¡ 

1l1scuc1on separada y sucsecivamente se• 
6álandolas al efecto 80 autor, y del lliii-
aio modo se votaran · 

• 96. ~Úando ~dÑ! pida fo palabtá_ 
tu en pr6 ni en contra de la pro osicion 
1>uesta á debate, se preguntará s{el UDD• 
to eil de gra.,eda_d: s1 no Jo fuere, se Yotla., 
ra en aq11eHa misma stsion con arre lo "º qu.se prt>•viene en eJartlculo m/é 
e~w epu~to se vohcr~ a po11er 4 discú~ 
s1on dos ÜJas despues, y i,e proceder" ·• 
\'(,tar. " 

t. 91. ~uando solo lf' pidiere fa p11la 
11ra <•it pro de- Ja • • • 

~ bate bastar;' . . prhopols1c1oe1 puet.ftl ft 4e
a Cj ue ub en U'1& pa, tl Q Ú• 

!l. 
)ne~a.pr_Pgunt1n~e si est& !º~cientémeni, 
te d1scut1dk: y 111 solo se p1d1ere en con
.tra, butara que hayan habl¡ulo cuatro • . 
· A9~. Desde que se apruebe alguna 
~osition hasta qne se comunique lo 
acordado á quien corresponda te podrb 
b:tr.er adiciones ó modificaciones á aqte• 
lla v sin otro requisito que oír los funda• 
.-,~1itos en que loeapoye su autor, se pre,, 
.¡untará si 11e ad~i~en ó no. A_d■itidaa • 
,Jl&earán á la common respectiva; y en ca• 
,o contrario se tendrán pr dettchadu. 
, 99, Cuando t>l secretario del dnpa, 
ello asista a la sesion, bieo sea llamad• 
·por el rongre,o, o en,iado por el gobtt• 
· 11ador, espondrá \a opinioo del gobiern• 
-antes qué comíense el debate y si quiet.• 
tomar paJ"te en el, se arreglará a lo pre-

"~enido respecto de.loa diputados. ·: 
100. El serretario del de,-pacho p .. 

•r, pedir que _se le a, ise el dia que • · 
•eiiale para trillar de 1~ asuatos, A cuyo 

' •e bate dispusiere el gobernador que as"• 
.ta· y tantó en e~te cuo como c1,1anAo fue
te' llama,do J10r el congreso po~ri .pedir~, 
ti! le f.-anquearán 101 respechtOII .etpe• 
jlj e 11fr.¡. . . · 

101. El· ,ecret¡uio del despache 
, uandu ~sisla ~ 

1h~ s111io~~ p,o J>Od.ra )la-



~'1,1e. la, i,otacio,re1 . 
r.o,. Las ,.otacfont't !!e ~11r&,n d. 

·:lino de esto!! modos: 'Primero: Nominal• 
41·rent~ p,0r la espresion individual de ti·t> 
-ll?l .~egundo: Por eJ acto de ponerse en 
pié lo~9ue aprueben~ y quedar seutado, 
los q 1re r('prueben.rf ercero: Por cedub1 

. Cll · escrutinio ,;e<:reto, 
• 104-. La \ ut~ci(1n ne.minal se h.ar4 
cM modo siguiente. Cada diputatlo. C()• 

_lll'lN.11~ndo p,o_r fl !ado derecho del presi• 
. deute. y c:-,iulrnuando en forma <le circul<> 
to por1drá"en pie J d.t-a au V(tzaltasu ape• 

~. 
l'-d", y tamhiM s¡i nombce 11i f"uere, neeeé' 
■ario para _rtistinguírse- de.otro~. :añ~d-~
do la, espiecion de si ó n6-. Lós seci;e~a• .. 
rios sean l<~s primeros 4ue votéi;i,. el,_ulti
mo e,l presi'den,te, un s..:cretario apunfa

1

r~; 
Jps que aprueben, y ~troá los q1Je repme~ 
ben. Co11clhido este acto- uno de los., se• 
cretarios preguntará si falta algun dipu•, 
t,.ido q.ue votar, y no fálta:nd0- hará cadá. 
1écretario,. 1~ regulacion de. los . votos d~ 
tu re,spectiva Jísta,, y leerá lo!' nombres 
que csten a¡-,u11ta~osen ella y el presiden• 
te ·deJ larará la eleccion. 

· 105. ' Todas ' las. votaciones sobre 
proyectos· dé ley ó ·decreto en ~u totalid~il, 
7 sool'e· catla -uno ·de su~ arhculos i.er~n 
l\omi-na les. Lo mismo se hará sobre cual• 
tiúíer ·otro asuntS),,. cuando lo · pi<la álgun 
diputado y lo apoyen otros .dos .. 

106. Por el segunrto me-todo de qua 
habla el articulo 103 se votaran loa nego• 
c1os no comprendidos en et articulo an~ 
~erior. 

101. Por escrutinio secréto se ha .. 
,ran. todas y solas las votacione-. para el-ec• 
,;ion de personas y se verJ6cara11 del ~°"' 
dos¡guieute. t:a,fa diputado entre~ura ~~ 
rnisidente una e~dul.t. _en que esfo eser~• 
to el.nombre. de la ver.son¡¡ q-ue eli¡e: J 



3f. 
·· ti presidente sin leer aquella Ja deposi~ 

iará en ~na caja y tambien la suya. lin 
~ecretano contará el numero total de di
putados presentes, y el otro el de las ce
~ulas, que sacará de la caja. Si discorda.: 
ren los numeros de estas y a ijuellos 
se procede,·á á nueva votacion, rompien! 
tlos~ antes l_as eedulas que se habían de
)los1tado. 81 no discordaren aquell os nu .. 
:a>eros un secretario leerá en vc,g alta la1 
ced~las y las1pasará de una en un~ al 
presidente, y al otro secretario quien 
ano~ará !os nombres que costaren en ella, 
E_n iegi1~da leerá la Jista de los que hu
bieren s1d_!> votadós y en el tomputo d• 
los sufragios que cada uno reunicl". 
. 108. Si ninguno reuniere la plura .. 

l1d~d absoluta de votos se repetira la vo• 
1ac,_on entre l.is dos que tubieren Ja ma
:yona respectiva. Si mas ue do~ indivi
duos la tubieren en igualdad de votos el 
eongreso elegirá de entre ellos los do1J 
-i_ue deban c_ompetir en la eleccion prin
Cipa!, Lo mismo sucederá si todos tubie
ren igual numero de votos. Cuando un1> 
íens:a Ja may?ria respectiva, y dos ó mas 
le s1ga~1 en igualdad de votos entrar!l á 
(.~tnpet1r ~_quel ~on el que de entre PStoa 
'1{.S.WOi el1.ia el con~reso. Lo JDii;1110 se 

3!1. 
•l>senar( euando uno tenga la wiayori• 
re,pectiva y los demas igual numero de 
yotos. 
. 109. Las Totaciones por distritos 1e 

Jiarán de este modo. Habrá en la mesa 
tantas cajas cuantos sean los distritos.Ca
•a caja estará marcada ton el norubre de 
1no de ellos: los diputado'! de los distritoa 
,otarán por el orden con que estos están 
11ombrados en el articulo!, de la c:onsti-
1uciou. La cedula de cada diputado se 
aepositará en la caja de s11 respectivo 
tiÍitrito. Conduida que sea la Yotacion, 
1e procederá á leer .;uccesivamente, y con 
liistincion las cedulas de cada una de laa 
111 jas, y se observará en los escrutinios de 
cada una de ellas lo prevenido en Jos ar
ticulos 107. y 108 .. Finalmente se hara 
la regulacio•n general de todos los votoa 
1011 arreglo a el articulo 101 de la coas .. 
titucion y se publicará la votaciou. i 

110. Todas las votaciones se verifi
urán por In pluralidad absoluta de votos, 
inenos en aquellos casos en que laconsti
tu<'ioo y este reglamento ecsijen diver¡¡o 
pumero. 

11 l. Los empates de las votacione, 
que no sean para elegir person¡¡s, se de .. 
culirá re¡iitieodose !a discucion ) vota• 



!~ 
~OR-,eD:-,lli~e\la.ltlfSU};t,Ses~; J: 9~ res~.1: 
la_re\ ~l,!l pata~ segun da, ,Y~~ se, d1se,q~l~lJ 
f Yotará de ntlevo ef asunto, en la s.es10-11, 
lp.medi;lta¡. .~s:C.UJP.t'ií.eíi,s.o~~e elección_ de
p¡,rsona~, s1. rep~tHl[l una _y~z ll!, votae,~ 
ll¡.;to con4uuo. resuHare de ' q.uevo. en1ea-i 
~da,se d~9i~jrá llºr suer.tp. . , 

112,. AntPs de c~da t ,ot;icipQ füc2i:~ 
pl p-r.e~4I~!Jte la campallilla,. ea señ.al .'<{ • . 
41,ue s~ va á votar1 lo queav.¡~~rirn fosP.or~ 
t ~ros a los ,dipu.tad~s .que est~n ~ .las~~~ 
las de desahpgo,,y ~ co,rto rato·cowe~a, 
,:á li,t votacion,. , . 
. ' . as. Ningun dip.utadc, · gu~ . e!!t!· 
p,resent{l P.(\drá ese usarse. de. v~ta~, n1 · s&r 
1ir füeca <leLsaJon d~sdeque se , anuncie. 
q¡u,e s~ vá á pro'lede.r a votá~~on. T,~mpo.; 
• p pod~á~ ea.traf l~s q~e es.tcin,, fu~ra ei,. 
_!!} ac,to d~ .ella,, si -hub,i.ere po~ el~~l{~ll4~ 
,IJ).~odo de ,que b,abla e l articu,\o. 103. , 
. . 114. Si no estubieren presen't~s Jo,. 
.diputa~os q.u.e .po~ la constituci.on ó este. 
~,.glaru~nto f~eFen, ll€ce11~rio3 en nurner~ 
.para. la. vot, clon, el presidente . mau ,lari 
llamará_ todo~ los q~e se h.atlen en las sa~ 

. las de desá.b.ogo, y que h.1llan asistido ;~ 
. ;l·a d~~cucion del asunto .. que va á vGtai-s11-
·"" cuy_o 9~so ninguno de ellvi podr.i qu~ 
: e,a,,ie én dichas sa~a~. , , , _ .. 

,!,, 
115. El se~ar¡o cle1 despacho st 

,l'etirará luegp qu~ llegue lª hor~ de la 
-,otacion, lo mismo ejeeu~ari ·el diputado 
•ue tubier¡ interés pe~onal ~o el asuute JI 11\••~ ( ,¡ ·l 

,~,~-~ _'.tá!~t._ I 

l '.-14. 
'I 

:JJw__." ·• · ~rtm'ta, lifi ,t;i,l~~¡~,.tt· . . ) . ~ ;, .. ·---,~ ~gréi,;' .. ' ' 
.... , ; ,, ·- ~ 

.. tlff. .ta§ leyéi-.i;: deerétos & ma!! c\e 
\" lr~adas e~~o pr~vien'~ la'cbilstít~c!Qll 

••~·at:ámpaii,r:án ~n, !'fic10 ' ~~ .' renm10~ 
~~made ~tír qno tle los _stcrelJl,!'lOS, 
· · 117,. Lalf tesoluc1or¡e9 del cpngr~ 
'fue ,io tengan' el caracter <le leyó decre• 

, fo 11e coml,Ínicar{n á 1uien correspondan, 
·tltmadas p'Or los -d~ secretarios. 

118. Las jnieiativas de ley, y )a9 te .. 
· Íicitaci<mes <111ª dirija el e'ou-greso á l~• 
' .tamaras del g~neral y al presidente y VJ• 

t>e-presidente de tia républica, irán firma• 
~as por el pres_!d~n~e y se~retar_i~s, y lo 
mismo los manifiestos que pubhq~e. ,._ 

J 19. L11s contestaciones oficia le• · tt

]u leaisl&turas de 101 estados se dirijirán 
ton 1: misma corh:1sia con 'J¡ll9 ,respecti." 
UD,lent••· re•ibiere'ir.- , . ·- . . 



Del gran jurad(I, 

i!t,. En el se~undo dia de cada ret• 
sien ordinaria del eongre110, nombrat4 
este una comision compuesta de un indi

. viduo que no sea ecle~iastieo y se deno• 
-1ninariiseecion del gran jura.do. E:. el pr_o• 
pio día nombrará otro individuo que en 
cuo de impedimento ó muerte del primer<> 
desempeñará sus (unciones y otro que ha .. 
fª las de seeretario. , 

121. A la sec~ion del gran jura.de 
,e pasarán las proposieiones u oeursos que 
ae hag8.n al congre<so, para que declare 
haber lugar á la formacion ~e causa a al
runo de 1011 funcionarios espresados en la 
atribucion sesta del articulo 25 de la coot
titucion. 

122. Luego -iue la tutcion reciba. 
alguná proposicion o instancia de la:¡ que 
habla el articulo anterior, formará secre
tamente un espediente in~tructivo para. 
averiguar y purificar por medios legnles 
los cargos tJUe se hagan al funcionario (i· 

. funeiouuios á quienea Si inteute formar 
ea usa. 

"J~J. El utor do. la ,1>¡oposlcfo1 ó 

!9. 
je la in&l!H'lcia podfá acenarse á Ja ~► 
aion para presentarle )as pruebas queJUi• 
¡ue obrar ásuintentooonformeáderecho. 

124. Instruido eompletamente el 
espediente, el secretario de la seccion a 

· 'presencia de ella leera al presupuest~ rec. 
· todo el espediente y asent~rá á contmua
•iol'l los descargos que , diere, firman~o 
~sta diligencia la c~mision1 el secre.tar10, 
e individuo eon 41uten se baya _prachca•?· 

125. En vista de los mentos que~
■istre el espediente, e5.ten~erá la se_ec19a 
tu dictamen, y lo terminara propomendo 
trnicamente s_i há o uo lugar a la forma• 
•ion de eausa. • 

126. El congreso tomará este die• 
tamen en eonsideracion y resolverá sob~·• 
•len la misma se1ion en que se presen~.e. 

127. El presupuest~ reo podrá as~s-
. tir il la lectura del esp~c!1ente que d~be 

pret'edcr á. la <liscm1on, y concluida 
·,u-1u~lla esponer de palab~a o ror escrito 
cuanto Juzgue conven(;a a su oefensa, e 
inmediatamente se retirará. Podrá_ tam• 
bieo remitir su esposicion por e,;crito; y 
en este caso, y cuando personal~~nte la 
presente del mismo i:iodo se leera integra 
~¡¡ seguida del csped1~nte. . .' 

US. Comeuzarn lue¡o la d1sCUjt~ 



.fO. . 
~•· ~bs'eirtari 1~ prevetrÍdo ew Je!'pntl-t~ 9:• ') o: ,, . , ~- -
• ¡ y .• . 
', . ~ I,!' ~¡ el ·~en;re~e ~ectara$f h~ b~ 
.Jug,ar .~ la íorma~on de caúsa se remitir, 
~I -~1ft1i,ent~ '.al~fri~:.1nál q~e corresponda 
41uedandd á~d1sposic1on de este el1 pres11-
pn'sto 'r~o, 11uie!i 'oesde entone~s sera 
Jll~gado ~on los rnismos,ttamites que los 
tiemas ciudadano,. 
' 'l~):. Si·e·utr~ t~nfo ~e instruye ~1 
~ped1ente, -~¡ pr~supuesfo reo estubiere 
f~rest~do, Ja se~cion}ehcrá presentar su 
~•ctamen antes ,de oclio q-ora:s de que ~• 
cumpla el ternnno d'e que trata d arti
•ulo !14. de la constitucion. 

. 13 l. 'No purlieodo la seccion in•• 
~r~~1r cabalmente el eªpediente en el ter
~noo ~ u~ señale eJ articulo.anterior pre
■entara srn ~mbargo lo· q ne hasta aquella 
hora se hubiere actuado, y no estimandolo 
b':astante pará que pueda producir resol u
•10·0 lo espondrá asi en su dictamen y 
e_~ocl u ira con esta proposicíon. ,, El espe
d1ente que presenta ta ·seccion del a-raa 
jurado,"º. ront.i~n~ meritos bastautes para 
resolver s1 ha_, o RQ logar á la formaoioo 
4.e CBHSa," 

. IS~ .. Aprobada p~r el eó:1gre~o la 
Jropos1c1on anterior eoctinuará Ja 1tec• 

.{!'. 
•ion sus funciones sin perjuicio ae que .. 
po~a en libertad al pretmp"uesto reo ~ori
eluülo el termino de uresto; pero s1 la 
reprobare procede1·a inmediatamente .1:' 

·tt1cion ido que se previene ett loa aru-
Julps 12~, 124~ y 125. • 

1:33. Aunque algullo ele lo, fone10-
11ufos dt- que habla e! articulo 12t, st 

lta1ie'procesado en tribunal compete~t• 
. JlO podrá e~e COOOCE'r contra aquel en Vlr• 

tud de la nueva acusacioo, sin que el c?n• 
rr'éso declare haber lugar a la formar1dil 
le causa sobre aquel otr o de lito, para lo 
~ue se observaran las formalidades pre
Tenidas en los articulos anteriores. 

134, La e1presion, de que t~ata el 
,rticulo !02 se mandara á ¡.,_ scccum del 
c-ran jura~o'para los efectos i~1dicados en 
ti articulo 121 , y ~e observara. lo prev► 
nido en este pa •-ra~o. . , 

136. La sec~ion y t'l seC"retar10 e!I• 

taran sujetos a re_sponsabilidad por lat 
faltas ó Rhuso <t ue conwtieren en el dt-
1empeüo de sus respectivas fuocioQei. 

~ 13. 
D el ceremoniíll. 

l.37. El ¡obrrnador y vice-¡ober--



4!. 
c11ador no !Jf' presentarán en el tr,ngreiu, ni 
en la <liputacion permant>nte sino en ló1 
easos pre\·enidos en la constitucion y en 
este reglamento: y le verificarán sin por• 
tar espadín ni baston y sin otra comitiva 
1ue el secretario del deapacho. 
. 1~8. U na comi~ion tle cuatro indi• 
tiduos saldrÁ á recibir al primero á la 
p1.ierta del salon, le acompañará hasta &ll 
••iento, y de:1pue11 á su salida. 

15~. Al entrar r salir del 5alon el 
¡obern,u.lor se pondrán en pie todos lot 
miembros del cou~re!lo menos el CJUe lo 
¡,resida, quien lo ,·erificara solo IÍ •Ja eD• 

•. t rada de aquel cunndo llegue a la rnitatl 
. ele} salon. 

J40. fü1 el dia q;rn el ~ohernndor 
}" t"iee-gobernador He prl'SC'ntcn á prestar 
PI jur1tru<'nto que prrviene t>l articulo tli 
de la constitucion, saldrfl n los dos ~~re• 
farios á recibido« hnsta la µucrta del sa. 
Ion, y 11 su cntra<.11 per,nanecerán 101 d,. 
putudos en sus asientos. 

1-H. J urartí prim~ro el gobernado, 
1 ambos pu estos e11 pi e al costado dt!re. 
8ho de la ti.e~a, tocando el libro fe 101 
t antos e,·a ";,:-e!io:>. C:rncluido respE>ctiva .. 
mente este i.cto tomarán a:;icnto el go• 
•<i1rn.¿cr í'll la ~illa del !ayo izguie1·d•· 

,~. 1 
•e 1ss dos que siempre qne ª!ista s@eo .., 

, b •o del dosél· y el v1ce-goberna• caran ªJ ' l 
dor en la que· se po11drá fuera de este a 
lado derecho. . b 

142 Cuando solo el nce-ro erna~ 
.clor se p~Psente a prestar el juramento, 1 
110 baga las nces rle gohernador_lq acom• 
paña ra a su entrada un secretan ,} y á ¡." 
ialida una comision compueata de do11 l• 

Putaclos. ó . b • 
· 14:3. Si el ~obernador nce,go. e.• 
a1tdorprestaren el juramento an_te. la d1p~• 
tacion permancnt~,saldrá á rec1b1r al. Pd!" 
mero una comision compuesta de_ dos m 1 I• 
Yiduos v á su salida le acompana~,n o• 
dos ser;·etarios. Al segundo sald!a ~ , re• 
•ib1rlo un diputad.o, y le acompauara asa 
salida un secretario. , . 

144. Cuando el gobernador o "!ce
,r;oht>rdor !e presente en el congreso o _ea. 
la diputacion Dermanente el que pres~d& 
a uel ó est" ocup:\ra la silla 'del lado e◄ 
ric-bo de lai dns que estarán bsjo del. do• 
té1 retirandose en este eas~ la que sin• 
de 'asiento ordinario al pre~1~ente. 

H5. Si el gobernador o v1ce-g~berna: 
dor <lirijiere la palabra al congre~.0 0 á la dl 
putacion permanentt»,el q~e pre~~da aq

1
'l:l 

~ esta coateitará eo terL111noi genera · 



o. 
I~~ A loi,,dipota~~sflue•séJ)l'eses, 

len á Jurar. des.pues de ah1ertas las sesio!. 
n~s deJ congreso, saldrán a rec:ibirlos u11 
e1putado y un secretario. 

_141, E~. congreso jaml s llsistirá ¡ 
lune1on p_uhltca ~uera de su palacio •. 

148. ~011 diputados en Jos dias fJUt 
IJ:.ehan presentarse el gobernador ó vice
r_obernador en e) congreso ó en la diputa· .. 
••on perrn~nen.te, vestiran el uniforme 
'I ue tengan segun su clase y n• teniendo
Jo de casaca y centro negro. . 

. J4g._ La comisi<>n de que habla el 
articulo 33- se formara en e) Jugar donde 
,e _ha~a el funeral ocupando el asient• 
p~mc1pal, y concluida la ceremo11ia • 
•1a0Jvera eo el acto. · · 

De las- galeriat. 

• fM. Los espectador~ se pr~i.enft• 
tii R en el salon de sesiones rin armas 
conservarán reepe to silencio y compo,! 
t ura y no tomarán parte aJ.,.uoa en 101 

deba tes por 4emostracione: de nin.,.un 
cenero. o 
· l.51. l ... os que perturben de tual .. 

. 4J>-~ 
••ier1nodo el orde_n serán dc2-;:c.'i•1os d• 
ia galt-da en el m1~mo. acto._ y s.,1 la falt& 
:fuere ora ve mandará 'er p,rt-sideute arres .. 
trarlo; pnuit-ndolos á ciisposicion delju~ 
competente dentro ~ veiute y cuatro. 
horas. 

15~- El presidente levantará la se• 
aion puulica y podrá continuarla en se~ 
,reto siempre que no sea bastante para 
c.ontener el desorden f!e laa. g~lerias, ¡ .. 
P:ovidencia ,indi11ada e1,1 el ~UculQ au.ttt 
no~ · 

D~ l o,:den !/, ithierno interior dfl pafaci. 
dd con¡re10. · . 

.• 153. El o~{\én y gohiern.•: interiqp 
iel palacio del <'ongreso ~s~ara á carg• 
de la comisioo de_ ·po lici.a, )'.' será: de lu 
atribuc: ionés de esta.. 

P rimere: P oner al congreso para 
au aprob.acion el numero de dep{·cdit'Il• 
d ientes para s~rvicio del palacio y. sud dot 
~Lte deban gozar . • • 
. Seg1m<.10 : Co1!JUUl.l'arle~ las orue .. 
o.~s q1ie estí1ne conveni.-ntrs. . • 
. ., '.1,' erce~o: M~nd .. t a1 restar al iudi~ 



4~. 
Tiduo fJUe cometiere algun ecseeo d de-11. 
to dentro del_ palacio, debiendo ponrrl.o 
dentro de vernte y cnatro horas á dispo
!irion de~ tr! b unaJ competente, con la 
mformac1on mstructiva del hecho qu• 
formara al efecto. ' 

Cuarto: Dirigir las obraa yreµaro1 
-iue convenga hacer para la ronserva~ioa 
.J 11eguridad del 11alacio, consu ltanrlo pre
"!amente ¡il congreso la orden correi¡>Oll• 
muite JJara procederá eJlas. 

, . 16. 

1)8 la guarditt. 

. ]~f. Habrá en el palacio una g'Ullk• •1• COQlpuuta de 20 l1onibres, cuyq nu• 
11:ero podrá aumentarse sieuipre que l• 
thsponga el congreso. 

_155. Esta guardia estará sujeta es
e1us1fnmente á fas Ndenes del presiden
te rlel_ congreso, y á su vez á Jas de Ja di
,l'Utac..1ou permanente. 

. lt6. El presi,1ente arreglara tam .. 
bien la rJa~e y dislribucion de c-entint-Lis, 

157. La guardia hará al presidente 
~el congreso, al de la d1putncion pcrm11. 
tllnteJ á sus respectn•ai1 comisi.oncs, d 

,,. 
cobtrnlldor y"' ,ice gobtrnador lot '°º" 
aores que d<!termincn las leyes. 

~. 17. 

Lit: Jo tnoreria del lD'lftreif. 

15S. La romfoion '1e polida, for,. 
■ará ra ~a m~s y p1cs<'nta rá á la apr•b•• 
Glon del con , rnw , l á su vez á la de }Q 
iliputeeio,1 p:,•nn:-ocntc u1~ prest-supue~• 
to de los caudalC's ner esan os para cubnr 
)as dirt!IS de los <l iput::idvs, i::ueldos y ga!I• 
tos de la secretaria, )' ,le los ~emas do-

endientes y 01;ci1:a d~! _palac!º· • 
P ló9. P .rra la ~1d:n1111strae1on de <h• 
ehos caudale ha~n·á un tesorero _que lo 
eerá sin esti pr-11dio .itguno un diputad• 
nombrado po4 tl congreso. , 

160. El ttsorero C!lhrara de )a te .. 
aoreria generdl del estado los caudalet 
eorres¡iondie-1tes al vrest-su¡iuesto et 
que habla el articulo 15~. . 

161, s ra obligal'1on del t~sort"r~ 
entregará d sposidon de c~dll d1put:ido 
las cantidad,., que rr¡:pcct1vamen~c lee 
eorrespondau poc sus <. ictas y cubrir 101 

objetos del orest-,rnpucsto. , 

46~. &i tes1Jrrro ? rc, ~ntara c..d.a 



~8. 
•"" al eonl:"'es& o a la diputacien ptrn,11. 
nen te para su aprobacion lm1 cut>nta.'I res
prrtivas al anterior, y aprob.daa iít p•• 
afüarl¡¡. 

· t, lS. 

De la d[putar:ion permanente-.. 

163. La diputacion t>('f'm:rnen(t' 
lltt'go que se instale participa~•,¡ est• 
acontecimiento a 10!1 supremos porlerea 
d<l la f~dera"!ºº -, á lu legislaturu d• 
l0:3 demas e~hdos, 

164. En. caso de impedimento per• 
petuo ó m11erte del presidente. ó de algu
no de los se~retarios elegirá la diputarioQ, 
ae entre s011 isdivi<luos quien le suhro•rue: 
el electo d urar.í todo el tiempo d~ :ua. 
Para cubrir las faltas tt'mporale11 de aq ucl 
y de estos n_omh.rará m1 "ice-prc:;idente J 
un secretario suplente, uno y otro dur1L
rá11 tanto como los propietarias. 

)(i5. La dip11tacion tendrá dos ,ae
•iones cacfa semana para 101 objetos d~ 
t u instituto. F.11 ellas se d:irá cu uta <'O ll 

la corrt:-spr,wleneia ele ofirio y de mas q uo
or-urra, y et pre31d~•o1e d1ctarn (o;¡ tra111i, 
tes qu.e co1rt's11vuJat1 y <lu1pu1.<Jrá :1ue .i 

o. 
1a ,e,; se ha;an t,:licitadorie~ .~ntutate .. 
~ias ó demostraciones de aprecio á torpo• 
'1lciones o individuos. 

166. La diputacion no podrl re11• 
•irse sin la concurreacia do la mayorl., 
abiioluta Qe sus miembros. • 

161. Las faltas de eetos y los mob• 
ros que Jas ocacioaen, se aootar!n Y J,>U• 
blicarán del m-0do que queda prenutd• 
en ~l articulo 43. • 

168: En el año de la . reno~ac10~ 
ccl congreso nombrarA 1'1 d1putac101l e 
limo de su~ secretari-0s para que enti:etu• 
·¡¡ los que lo t'neren de :iquel el arc~1.vo 1 
••pedientes que devuelbau !as com1~1onet, 
y les instruyan de lon neg<!c10s pe!ldien~• 
wuya comision uo ecsedera. de q urnce d1a1 
en los cuales devengara sus dietu respeo--
ti,at el secretario nombrado. ºd 

· 169. El presidente que ~aya 11 ~ 
<le la diputacion pcrman~nte, rnform~ra 
al con"'reso al segundo dta.d.e su r~unioll 
grd-ina~ia de euanto hubiere ocumdo d11• 
~ante el receso de la legisla_tura. y .si:a 
digno de su consideracion. Sl el md.m..
duo de que habla este articulo b11b1er4 
~e3a<lo en el eneargo de diputado, se. l• 
~eputará como tal, y a s11 entrada y s~l~da 
1'-1 •~ou. ~t acorapaüar~ u.~ , 0~moa 



50. 
.. mpuesta de dos individuo,. · 

170. No podrá concederse ficenchi 
temporal a do3 individuos de la diputa., 
eioo a un mismo tiempo, y cuando Mlgu .. 
ao la obtenga, cubrira su f:tlta el dipu
tado suplente nombrado primero. Este 
alternara C«>n eJ segundo en Ca!>o de que. 
•uccesivamente Re conceda licencia a otra 
i otros indh•iduos de Ja diputacioo. 
· Lo tendra entendido el poder eje
eutivo del estado, y dispondrá su cu~pli-
111iento y que se publique y circute. Dad~ 
en Qucrctaro a ~3 de ao-osto de 18~5.=: 
José Ignacio Yañez, l~residente._J ose 
Mariano BJasco, Dip1dado Secretari<>= 
Juan Nepomuceno de A.costa, Diputad<> Secrefario." 

Por tanto mandamos se imprima, y 
1ircule para su cumplimiento. ~ueretm·• 
1etiemhre de l8'i5=Juan José Pas ... 

,llu",=:;;d,,drn <k Qufotan•r. ' 

CONSTITUClON POLITICA 

DEL ESTADO 

DE 

g a,noi(}natla 

so constituyente el 12 de 
Por su congre f◄ da. por la qum-
agosto de 182fi; y r~ or~aal del mismo, 

. constituc1on 
ta leg1Slatura. - de 1833. 

en 7 de octubre del ano 

~,~u;il ~l\tto~~ 

MEXICO. 
JUAN OJEDA, 

IMPRESO ~R Flamencos núm. 1. 
Puenre de Palaci~ 

1833. 


